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DOCUMENTOS OFICIALES 
Por la circular que pone~O¡¡11 ('outí

nuacion dirijida por el GobIerno de la 
República á los otros Gabinetes de la 
América-central se miran de reli~v.e los 
principios adoplados por la, AdmlnIstra. 
cioH del país para conseguir la felidd.ad 
de Nicaragua y la armonía)" buena lU· 

telicrencia con los otros GobIernos de ia 
t> • 

familia centro-amerIcana. 
Nicaragua, pues, desea, q uiare y pue. 

de conservar su soberanía, su indepen. 
dencia y la. integridad de su territorio: 
dé'3eB y quiete igualmente, 5lue las demas 
Secciones de Centro~amenca conserven 
esos mismos derechos en su capacidad de 
entidades políticas·; y. con t.al objeto las 
escita para tratar de la union tan nece· 
saria entrtl EE. hermanos. 

La conducta franca digna y liberal que 
observa' el Gobierno Provisorio de Nica
ragua aS un hecRo culm.inante 9.ue dá por 
tierra con las fahas ImputaCiones q~e 
por alguien se le hicieran de tene:- ml
.ras hostiles contra las demas SeeClOne~ 
(le la América Central, La marcha de los 
suaesos comprobará mas y mas la verdad 
denuest¡ros asertosj y entónces podremos 
decir {t VOl'.:' en cuello con la Contem. 
pOTUnea del siglo 19. Los h.echos hablan 
mas alto que!1UJ rasonamtentos. 

Como se ;ha querido suponer por 
algunos que el;~obicruo ,d~ la Repúbl.i
ca no tiene la ,hbertad e mdependencla 
necesaria para sus determinaciones, y es· 
to es depresivl) á sl.!.dig~idad y d~coro, 
nos ha aparecidoeon :emen~e mall~festar 
al pública; que semeDante rmpu:acJOn ~s 
fal-"" lle toda faloodadj y que SI el Eje. 
cutn~ de vez 'ell cu~ndo escucha las 0-

pinio~~s de alglR~-s autoridades de ran· 
~o y persQnllos fiQtables, es porque desea 
tlustrar las suyas para asertar en sus pro
videncias; cuya conducta en lugar d~ ser 
reprencible es la!:<lable, y es. la mlsm~ 
que en los asuntos graves, vitales y dI. 
ficileshal1 ,ehservado sie¡npre los Gabi. 
lIetes mas cu.ltos, segun 10 enseña la his· 
toria. 

Al semblante de lo dicho creemos que 
la sensatez se convencerá de que las mi. 
ras de la Administracion del país no filon 
otras que las de que se c~nser,:en no s~
lo la nacionalidad é indepeneeUCll\ de NI. 
caragua sino tambien las de 10 I de mas 
EE, d~ Centro-América. 

Oircular á los Gobiernos de Oentro
América. 

REP,UBLlCA DE NIOARAGUA. MINISTERIO 

DE RELACICNES EXTERIOJtES. 

2. o N6mbrase en su lugar Secretario 
de la Guerra al Sr .• Ldo. don Franciilcó 
BÍtca con el sueldo ,de lei. ' 

3. Q, Comuníquese á quienes correspon. 
de-Granr.da, enero 16 de 1856-Rívas." 

y lo inserto' á U. para su inteligen
cia, publicacion y circulacion; esperandu 
recibo.--D. U. L. .. 

e19-tf. ' FERRER. 

x N. o 141. 
REPUBLICA PE NICARAGUA. MINISTERIO 
DE GOBERN'i\:CION 

Granada, enero 16 de 1856. 

Señol'Prefecto del departamento de 
El S. P. E. se ha servido dictar el 

Muerdo que sigue. 
"El Gobierno 

Habiendose nombrado por acuerdo de esta 
fechá Ministro de la Guerra al Sr. Lic. 
don Francisco Baca quien actualmente 
desempeña la Prefectura del departamento 
Occidental; y siendo necesario sub rugar 
en este destino ptra persona de aptitud; 
en uso de sus facultades 

ACUERDA: 
l. o Nómbrase Prefecto del de¡mrtamen. 

to Occid'ental al Sr. don IIdefonSQ Montano 
van con el sueldo de lei. 

2. o El Sr. Ministro de Relaeiones es 
encargado del cumplimiento de este acuerdo 
y de que se comunique á quienes cori~spon
de-Granada, encro 16 de 1856-Rívas." 

y lo inserto á U. para su conocimiento, 
publicacion y circulacion. 

e19-tf FERRER, 

N. o 126. 
REPUBI.1CA DE NICARAGUA. }'fINISTERIO DE. 

GOBERNACION. 

Granada, enero 8 de 1856. 

Señor Prefecto del departamento de 
El S. P. E. se ha servido dictar el 

acuerdo siguiente. 
"El Góbierno, 

Con presencia de la renuncia que ha hecho 
del destino de Prefecto de este de
partamento el Sr. Coronel don Trinidad 
Salazarj er. uso de sus facultades, 

ACUERDA: 
1. o Admítese la dimision hecha por 

el expresado Sr. Coronel Sala zar. 
2. o Se nombra en su lugar Prefecto 

de este departamento al Sr. don Fernan
do Guzman. 

3. o El Ministro de Relaciones es en. 
cargado del cumplimi.mto del presente 
acuerdo-Granada, enero 8 de 1856-Rívas." 

y lo inserto á U. para. su inteligen
cia, publiclleion y circulacion en el de
partamento d.e su mando. 

e19-tf. FERRER. 

~~ . N.O 144. 
REPUBLICA DE NICARAGUA. MINISTERIO l>E 

RERAOIONES 

Granada, enero 17 de 1856. 

· 'a rt .. 1 

N.O 111. ce"ro'pañía.",Y .que no ha habido ,maS,qUe¡les.quierclasequeeste se,ai. c,o.mot.ambien 
Rli:.PUBLIC,<\.' DE NICARÁGO,A.: MINISTARIÓ cÚl\tro persona!! que hayan tomado p!lsa. cualquiera modificacion q cambio que d. 

ge ,de Nueva York para Nicaragua, dos, este se quiera hacer, son. cuestiones que 
de,estas van con el objeto de construir afectan solamente á aquel E~t~do, y qu~ 
unmólino pequeño, lo cual n~ mé pa. solamente eHos quedell: deCIdIr., No hai 
rece ser una vio]aci01i de la lelo El mee- mas que un solo Gobierno alh al pre 
tinllde que U. me hab!a es cosa des· sente, y este existe po: l,a volunt.ad. so
conocida para mÍ. He temde dos entre· berana del .Pueblo. ¡Dejaran ~e e~lstlrlas 
vistas con el Honorable Parker H. Fren· leyes de NIcaragua no habra ,tl'1bunales 
eh, en las cuales el me ha hecho alu~ civiles y habrá que borrar del mapa del 
sion al decreto decolonizacion reciente· Mundo al Estado enter6, solamente por 
mente dado por el Gobierno ele Nicara. q~e el Gobierno de, los EE. ~U. se le an
gua y me manifestó el d~seo de que la tOJa. no reconocer a un G€lblCTno. que ~l 
Compañia de transito rebajase el valor no hene poder para establecer 'n¡ auton
de! pasage á Nicaragua, de tal manera dad para disolver? 

DE HAC(ENDA; '.. • . 

JGraliada, dicietnbre29 de 1855. 

Señor 
El S. P. E. se ha servido· dictar el 

decreto qUé sigue. 
"El Presidente Provisorio de la Re. 

pública de Nicaragua á sus habitantes. 
Siendo' de urgente necesidad propor. 

cionar ~cursos para sostener el órden 
de la República; en uso de sus faculta. 
des 

DECRETA: que fasilitase á los colonos la emigracion "LI} Compañía de transito" no haayu
á su Estado. En conformidad con sus dt:- dado á establecer este Gobierno pero, 'una 

Artículo 1. o Los Subdelegados de Ha· seos, se ha hecho un rebajo, asegurán- vez est~bl.ecido, y ?o habiendo otro,en e"l 
cienda departamentales tan luego que este . E d t d d b , ti· 1 danos él de su parte. que nmguna per~ sta o, m prespec w~ e. que pU,e ,?'ua er-
decreto sea publicado,haran e ectlVo e sona se embarcaria portando armas, o lo, le debemos Obe?,ellCm, y a .el80la. 
cobro de 10 que se adeude por la ad- que tubiesen ideas de alistarse en el s er mente debemos _pedIr la proteccllm COll
judicacion forzosa de tabaco decr.t~1:la, vicio milikir de Nicaragua. Yo manifesté signada en nuestra escri.tl:l'a ~utentica para. 
que· sea en dinero ó efectos mercantIles al Sr. French q' ue podria'h tomar pasage el ,.goce de nuestros pnvlleglOs. ,. De otra 
como está. prevenido en disposiciones an· . 

, -' á en vapores de la Compañia todas aque. manera no seriamos mas . que un. cuerpo 
teriores, ó en ganado de matar que ser, Has personas que quisiesen e'patriarse para colegiado en un estado sm GobIerno, r 
situado por cuanta y riesgo de los deu. ir á domiciliarse' en Nicaragua. El trans- bajo leyes sin subalternos que las adml-
dores en los lugares de consumo. portar á personas de esta clase es el de· nietren. 

Art. 2. o Los adjudicatarios de tabaco ber y el deseo de la Compañía- Sin em- Despnes dc una MallifestaGion tan fran-
que no cumplan, con la órden del Suh· bargo hombres armados, ó designados para ca de mi manera de opinar, sobre l~s 
delegado respecti vo para situar el gana- alistarse en el servicio militar de Nicara- cuestiones sugeridas en su carta, sena 
do que les eorresponda en el lugar y gua, ó de cualesquiera otro Estado, ni talvez inútil el manifiestar á c. que 
dia seí'ialado, quedarán incursos en u~a los llevamos ni pensamos llevarlos. No SQ de ninguna manera estamos de 
multa de cincuenta pesos por cada dla equivoca U. . al asegurar qua yo ignol'? acuerdo en su opinion de que la "trans
de demora, qu~ exijir~n los elmismos Sub de que halla municiones de guerra á bor- portaciou" de personalil que pretenden to. 
d,elegados ,en dm~ro o en mismo ~r. do de nuestros vapores. Ninguno de los mar posesion de las tierras de Nicaragua, 
~lCul(); y estos, Siendo mo~osos, que~a~an miembros de la Compañía ha. oido ja,nas bajo este aparente desco, sea uno de los 
ll1cursos en la sun:a . ~e clllcue~t~ a Cienchablar de tales munieiones, ni saben que actos de principiar á poner en pié, ó 
peso~ 'de multa, á JUlC:O ~el ~ml~tro~ d0 existan abordo. Es muí fácil ratificar este procurar, ó fi>cilitar los medios par" la 
l!aclCnda que las aplicara y ara. e eco aserto, yendo hacer el registro de uno invacion de aquel R¡tado, cuyo acto está 
tI vas. d d de nltestros buques que actualmente se prohibido por el Estatuto. Este razona· 

Art. 3. o Lut§ sumas e ga,na o que halla en el puerto. miento, tal vez lo podré entender mejor, 
colecten los Subdelegados, seran e~tre. Sin embargo me parece conveniente ad. cüando se me enseñe la manera por la 
gadas á los agentes Gue nombrara el vertir á U que en caso que el Gobier· cual un Estado puede ser "invadido" por 
Sr. Ministro de Hacienda ,para s?, espen· no de Nica~agua quisiese mandar "muni- las mismas personas á quienes se ha con
dio en los lugares que ~l deSIgne, es· ciones de guerra" abordo de cualesquiera vidado que vengan, sin armas, sin in
tableciendo, l~ venta exclUSIva por cuenta de nuestlos vapores, para el servicio del tenciones hóstiles, y quc el mismo. Estado 
de Ut Repubhca. 1 . Estado siempre lIevarémos dichas "muni-' les paga para que vengan. 

Art. 4. o ~'an luego que as a~enClas ciones'; con tal que se nos pague el va. Rai sin embargo una parte de su carta 
estén est~b:ecld.~. no se vender~ ~tro 101' de su flete, sin met~rnos averiguar que yo no comp~endo, U. me inforn~a 
ganado S1110 el,'~e en ellas eXIst~, el cual Bea el partido Ó, q'menes las pe:so- que hace algun t~cmpo que U. habl~ 
que . co~prase a .Qtra persona,. Caera en nas que actualmente componen el Gobler- llamado mi atenciOll sobre "una tentatI
comISO a beneficIO del denuuClante y a· no de aquel Estado. La Compañía de va 6 violacion de la leí, por personas 
prehens~r, exceptuando .los ~ueros que transito, es un cueipo colegiado, creado tl'ansportadas en nuestros buques, y que 
mgresaran al almacen naCio?~L y el com- por las leyes de Nicarao-ua y siempre mi vigilancia y actividad no fueron su
prador y el vCl~dedor sufl'1ran d?ada uno reconocerá al Gobierno q~e 'establezca la ficientes para impedir se contraviniese á 
una mult~ de dl~Z pesos en lUer~ ... voluntad popular del, E~tl\do; y la con- nuestras le~es de ~le~tl'alidad. 

Art. 5. Los .>gentes que se eSl,g ducta de la CompañIa a este respecto Secrun ml conOCimIento, (y creo que 
nen para la v~nta del gana~~ •. llevaran nunca será restringida en 10 menos por tambien segun el suyo), no ha habido 
el cuatro por CIento ,de comlslOn, y ta!l- el Gobierno de los EE., UU. En caso todavia una sola persona de las trans
tú ellos como los Subde~e~ad~s pasa~an que este Gobierno creyese convenien~e portadas en nuestros buques que. jan;as 
u.n estado mensual al ~l~:nsterlO de Ha. para su política pública ó privada, rehu-. haya "hecho una tentativa de vlOlaClOn 
¡J~el~da del ganado en pIe que hayan re. sar el reconocimiento del actual Gebier. de lei" ni tampoco ha habido una co~
clbldo y entregado. ., no de Nicaragua nunca mirariamos esto travencion.Í!. nuestras leyes de neutrah-

Art. 6. o L?~. agentes son obligados a como presedenf~e estubiesemos obligados dad, "directa ó indirectamente, ya sea por 
dar avisos antlclpados á los Subdelega- á se~r,nj tampoco lo seguilÍamos~ nues· la Compañía ó por las personas trans
dos respectiv?~ d.,l estado en que . ..8e tro iiebel" es mui claro: ,debemos leal- portadas á Nicaragua pOI' nue~tro$hu
halle el deposito de gana.do para que tad al Gobierno de Nicaragua, y todas queso Cual sea el acto, pues, o en que 
no falte el abasto neCeSafl? e!l los 1,u- las obligaciones que nos impone esta 1ea1- ocacion hemos jamas contribuido á un~ 
gares de CGnsumo, y ademas mformaran tad~bremos desempeñarlas á b letra. contravencion de nuestras leyes de neutrah-
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Señor: 
El Supremo Gobierno P;ovisorio que ac
tualmente dirije los destmos de Nicara
gua cuentá ya en el dia con un .fi.rme 
apoyo para sostener la paz .y tranqUlh~ad 
de sus habitantes sin la poslbl~ alteraclO~1 
en el porvenir, y para prot,eJer ~as. lt-

~'h·tade3 públical3 conforme a las lllstltu
<;:\iones de ull Gobierno Repúblicano •. 

Bajo eEta egida, su firme pro pasIto es 
procurar por medios pl"Udentes y adecua
dos el progre,;o y fdicidad de tod os Jos 
nicaraguenses y mantener la buena ar~o 
nía y fraternidad con todos los Gobwr: 
nos centro-americanos, cuya suerte es'ta 
perfectamente identificada COn la de Ni-
caragua. . . . . 

Este síncero sentlll1lento auxlhado por 
la opinion pública, revela. el universal de
seo de que se una: cordlalmen.te la. gran 
familia centro-amerIcana; se endenCIa por 
la reciente espresi0!l" oficial de sus r-.s; 
pectivos Gobierl1~s: y pue~ .que ya lilo,no 

Señor Prefecto del departl'mento de 

El S. P. E. se ila servido emitir el 
acuerdo que sigue. 

"El Gobierno, 
Considerando justo que los gendarmes dis
fruten el mismo sueldo que los militares; 
en uso de sus facultades 

ACUERDA: 
1. o Desde el 1. o de febrero próximo 

g0zará la fuerza de gendarmesdd sueldo 
señalado en b tarifa militar decretada en 
a de junio de 1853. 

2. o El Sr. Ministro de Hacienda es 
encargado del cumplimiento de e,;te aeuerdo, 
yae que se comunique á quienes correspon
de-Granada, enero 17 de 1856.-TUV AS." 

y de órden suprema lo inserto á 
U. para su inteligencia, publicacion y cir. 
culacion, esperando recibo-D. U. L. 

e 19-tf. . ]'ERRER. 

VWE CONSULADO BRITANIOO. 

El Realejo, enero]O dc 1856. 
la hora en que Centro-a~nerlca despert~n
dose de !Su .letargo, inalllfiesta propemno-
nes de union f~aternal, mi Gobierno a- Sr. 
coje con gozo inefable es~a~ de~os!ra- Tengo que acusar con toda satisfac
ciones sujeridas por la Opll1lOn publlca, cion recibo de su carta oficial fecha 3 
por que de esta suerte ~segura de. una de noviembre último, la cual ha llegado á 
manera estable, su cara mdependencla, su mis manos hasta ahora solamente la duplica
integridad territorial y su respetabilidad da, conteniend? para el conocimiento de este 
en el exterior. consulado copla de un tr~tado cel~brado 

En tal concepto, á nombre de mi Go- entre los Jefes de las .fuerzas bellgerar~
bierno, tengo el h9nor de dirijirm~ al de tes Jos .J enerales Ponclano Corral. y.GUl
esa República,' por el respetable conduc- I Herma Wa1ker para el re~tableClmIe~to 
to de US., con el objeto de exitarlo, d.e la .paz y el .de U? Gobierno Prov~s?
bien para <¡ue, reciba un Comision.ado que Yl? baJO la preSIdenCIa de don PatriCIO 
.se le mande o pnm. que acredite una Rlvas. 
persona cerc~ de este Gabinete á fin de Como testigo ocular de todos 108hor
'tratar y concluir dignamente el asunto de rores, y de los eventos que han ocurrido 
I1nion tan vital é intere:;ante para todo en este desgraciado país desde' el prin
Centro-arnÉlrlca. cipíode la revolucion en mayo de 1854, 

Espero tener la satísfaccion C'le que el ninguno puede apreciar. mejor que yo el 
Sr. Ministro elevará este despacho al co- restablecimiento del órden y quietud, y 
no cimiento de! Supremo Magistrado de es de esperarse que por los esclarecidos 
esa República, y que aceptará los votos miembros del gabinete que están ahora 
de mi mas distinguida consideradon. en el poder la prosperidad será traida 

< " D. U. L. al umbral de sus habitantes los mas in-
F. FERRER. digentes. Persuáda3e U. que el Gobierno 

de su Magestad Británica se inclinará en 
e19-tL 

BEPUBLICA DE NICARAGUA. 
DE GOllERNACION. 

N. o 139. igual simpatía mientras que los asuntos 
MINISTERIO del país sean conducidos de acuerdo con 

Granada, enero 16 de 1856. 
Sr. Prefecto del departamCI~to de. 

El S. P. E. se ha. servido dictar el 
acuerdo que sigue-

"El Gobierno. 
Considerando justas las causales espuestas 
por el Ldo. don Sebastian Salinas para 
renunciar el destino de Secretario de la 
Guerra; y siendo necesario nombrar unll 
persona de capacidad y patriotismo que 
II&.! subrogue; en uso de sus facul~des 

ACUERDA: , 
l. o Admírese la remincia que del Mi

nisterio de la Guerra hace ~l Sr. Ldo. 
don Sebastian Salinas. 

los usos y en conformidad á las leyes de 
las naciones. 

Con todo, por el proxlmo correo tras
mitiré al Sr, encargado de negocios de 
S. M. B. en Centro-américa Sr. "Carlos 
Lemar Wyke,"residente en Guatemala, 
el tratado con su favorecida comunícácion, 
para su conocimiento· é instrucciones. 

Tengo el honor de ser . de U_ Sr. mui 
obediente servidor. .",. 

(Firmado) Tomas Manning. 
Encargado del Vice Consulado. 

A S. E. el· Sefior don Máximo Jerez 
Secretario de Relaciones del Supre
mo" Go lIlierno Provisorio. 

al Ministerio de Hacienda cada quince 
días sobre el número de ganado reali
zado con espresilln de sus fierros'y SUI5 

duefios: estenderán boletos á los COm
pradores parn que por este medio acre
diten las compras ante los :t:-eceptores. y 
Comisarios de Alcabalas, qmenes en VIS
ta de ellos librarán lasque correspon
den para constancia de haber paga<lo el 
derecho dé tajo con arreglo al decreto 
de 18 del corriente, . . 

Art. 7. o Los Receptores y ComlsªYlos 
que uén boletos sin la previa consta~
cia de los que espidan los agentes, sufr~
rán una multa de cincuenta pesos en dI
nero por. cadn vez que eito se averigue. 

Aril. 8. o TocIo gasto para la venta 
del ganado en los mercados, inclmilve el 
cuatro por ciento de comision que cor
responde á los agentes, será de cuenta 
de los deudores adjudicatarios, y los Sub
deleO"auos de Hacienda cuidarán de que 
el p~dic.lo que á estos halan sea bajo la 
seguridad de que mas b~en del p~oducto 
neW resulte un superablt del contlllgente 
para restituirse los. ,. 

Art. 9. o Comuníquese a qUienes cor
responde-pado en Granada, á 29 de 
diciembre de 1855-P ATRICIO RIV AS
Al Sr. Ministro del despacho de Hacienda." 

y de ~uprema órden lo" inserto á 
U. para su inteligencia y efectos; esperanc 
do· recibo. 

e12-tf. 

(TRADUCCION.) 

JEHEZ. 

Del Honorable José J. Whilcr al hono
rable Juan M. Reon. 

Nueva York, diciembre 23 de 1855. 
Sr. se ha recibido su carta fecha de hoi. 
___ Como U. mui bien sabe, la Compa
ñia Accesoria de Transito, de la cual soi 
Consejero,ha contribuid9 indudablemen
te, tanto con su dinero como con su in
fluencia para impedir que 3e embarcasen 
para Nicaragua todas las personas que 
se consideraban sospechosas, y que qui
siesen de esta manera contravenir á las 
leyes de ooutralidad de los EE. UU.; Y 
si hubiese de esta clase d~' personas di S" 

puestas á salir de los EE. UU. la Com
pañia lo ignora del todo; C0mo tambien 
que hubiese alguna persona ó personas 
que actualmente ile ocupen en ha
cer alistamientos de gente ó que piensen 
mandarlos,"para servirse de ellos como 
soldaSlos á su llegada á Nicarli:gua, ó 
para cualquiera otro fin. El aVISC que 
U. refiere tan largamente en su carta, 
ni lo he le:do en ningun papel público 
ni he oido hablar de él. Puede ser mui 
bien que algunas personas hayan toma
do pasage en el N ortherenlight, uno de 
nuestros vapores; "pero que á estos se 
les haya inducido C0n algun fin, ningun 
miembro de la Compafi.(a.lo sabe, y pue
do asegurar quepal'a su transporte no 
ha habido ningun eontrato hecho con la 

Con respecto á la interpretacion que U. da 
sobre" J' eltratado Clcyton Bulwer" ni soi de 
su opinion, ni podré serlo. ! cuando U. 
dice que "yo debo saber bIen que por 
los artículos de la convencion entre los 
EE. UU. y el Gobierno ~e la, ~ran ~r~
tafia, los EE. UU. se obhgan a reprImIr 
todos los ensayos quc se hagan para ca-
10nisar el territorio de Nicaragua," me veo 
en la obligacion de manifestar que no se, 
no he sabido ni nunca SQbre que tl'll co-, . , 
sa haya existido. Por la COnVe!1ClOn a q~e 
U. hace alucían, nunca ha SIdo el desig 
nio de los EE. UU. ni el de la Gran 
Bretaña' el "reprimir todos los onsayos" , 1 . 
ó cualesquiera ~~sayo para ca ~lllsa: el 
territorio de N lCaragua por mdivIduos 
particulares. 

El Artículo I. o del tratado de 19 de 
abril de 1850, al cual U. alude, diee" 
los Gobiernos de los EE. UU. y la Gran 
Bretaña, n0 podrian, ni el uno ni el o
tro. ocu]?ar, fortificar, ó colonisar ó asu
mir ó eJercet cualesquier dominio sobre 
Nicaragua". Con una ojeada cuidadosa 
que U. de al tratado U. descubrirá quc 
la prohibicion de "colonisar" se refiere u
nicamente á los dos Gobiernos en sus 
respectivos caracteres como cnerpos ca
Iegiadoc. Un ensayo hecho por el hono
rable Parker H. Frcnch, obedeci~ndo las 
órdenes del Gobierno de Nicaragua, á 
quien é,! representa, para mandar colones 
á Nicaragua, para que se naturalisen en 
Nicaragua, no puede de ninguna manera 
interpretarse, segun mi modo de ver co
mo una "colonisacion" ni por los EE. 
UU, ni por la Gran Bretaña. El trata
do en cuestion .no se arroga la facultad 
que scria ridícula deprescribrir á Ni
caragua, si debe ó no colonisar su ter
ritorio, y en caso de hacerlo, señalan se 
quienes deban ser los colonos y de don
de deben venir., Estas cuestiones solamen
te pueden ser;esueltas por el voto so
berano de Nicara:ua, cuyo ejercicio no lo 
ha delegado ni á los EE. UU. ni á la 
Gran Bretaña. 

U. ademas se opone á la autoridad 
que pueda tener el Coronel French, por 
razon de que la fuente de donde se dice 
proceden los halagos para colonisar á Ni
caragua no está reconocida por este Go
bierno como procedente del Gobierno de 
Nicaragua. 

Por lo que consierno á la validez del 
actual Gobierno de Nicaradua. es tal vez 
de mucha felicidad que no depcnda esta 
del relOnocimiento que de ella haga el 
Gobierno de Washington. El pueblo Ni
caraguense tiene la autoridad y el :¡¡oder 
de establecer su propio Gobierno; y ya 
lo han estahlecido. Será una cosa nueva 
para elles, como lo es para mí tambien 
que los EE. UU. pudiesen en manera al
guna inspeccionar ó restringir sus acciones 
políticas. Siempre que haya que estable
<ler un Gobierno en Nicaragua de Cua-

dad" intenclonalmenteó sin intencion, no 
se me ha informado absolutamente; así 
pues niego la verdad de tal acusacion, 
con toda la fuerza que el idioma puede 
dar á la denegacion. 

Cuando el Presidente hacia los esfuer~ 
zas mas recomendables para impedir la 
salida de Enrique L. Kinney: en su, ex
pedicion de pillage, sobre. ~ICaragua, la 
Compañía. como U. mm blCn sabe, se
cundó esos mismos esfuerzos rehusando 
llevar ni un solo hombre á Nicaragua, 
apesar qllC habia sentenares que pagaban 
su pasage para dicho Estado. Y en n;as, 
de una ocaslo11, pasageros que. hablan 
pagado su pasage hasta Califorma y que 
deseaban quedarse en San Juan d~l Norte, 
se les obligó por nues~r03 Cap~t~nes y 
agentes, segun instrucclOne.s reCIbIdas de 
la Compañía, á . que contmuasen hasta 
California ó regresasen á Nueva York. 
Si el fin que U. se propone ~n su carta, 
y su objeto fuese el de Impedl1' que ?O~
bres armados ó desarmados, vayan a NI
caragua con un designio militar, ya sea. 
que se hayan alistado aquí ó que fuesen 
á alistarse allá, puede U: contar para 
eSitocon toda 1:1 libre, y SlUcera coopera
cion de la Compañía de tránsito. 0;n 
nuestro conocimiento no se embarcaran 
hombres que tengan tal?s d~sjgn~os. Pero, 
para evitar una mala mtehgencla, me es 
forzoso decir á U. que nosotros lleva
remos todas las personas qu~ ~nguen ¡m 
pasage aunque su objeto sea el Ir. a acogerse 
Ó por la invitacion de cualqUIer. decreto 
de coJonizacion dado por cualqmer Go
bierno, eno importa quien fuere el q~e.lo 
administre, en tanto que el sea el ul1lCO 
Gobierno existente en aquel Estado. 

Con mucho respeto de U. &. 

J. L. White. 

Al Honorable J". M. Mckeon Procurador. 
Distritorial de los EE. UU. 

A. D. Despues de haber cscrito la pre
sente he 'visto la carta de U. publicada. 
en el JIerald, y tambien una conversa
cion quc tubo lugar eptre U. y el ho
norable Parker H. Fre¡lCh, en la cual U. 
amcnasa de disolvcr nuestra línea. Si yo 
hubiese sido '-sabedor de esta brabata im
portante, : mi -respuesta habria sido de un 
carácter mui diferente. Cuanto mas pronto 
empiese U. esta magnánima empre/m, 
tanto mas' breve sabrá U. que estaa 
amenazas <grapd iloqu as no nos infunden 
temor. En tanto que ooedescamos las 
leye, del país, como siempre lo hemos 
hecho y continuaremos haciendolo, nada 
tendremos que temer de la justicia ó de 
la venganza de las oficiales empleados 
'subalternos del Gobiemo, 

J. L White. 
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